
Expediente 202200323-00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre doce (12) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD, 
promovida a través de Defensora de Familia, por EDITH JOHANA RODRIGUEZ 
ARISMENDI, quien representa a los menores JUAN DAVID Y MATIAS CARDONA 
RODRIGUEZ, contra JOHNATAN CARDONA BEJARANO, la que, al ser 
estudiada se observa reúne los requisitos establecidos en el Art. 82 y s.s., del 
Código General del Proceso, y en virtud a ello se, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada para proceso de PRIVACIÓN DE 
PATRIA POTESTAD promovida por Defensora de Familia, por EDITH JOHANA 
RODRIGUEZ ARISMENDI, quien representa a los menores JUAN DAVID Y 
MATIAS CARDONA RODRIGUEZ, contra JOHNATAN CARDONA BEJARANO, 
por lo anotado en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Al presente proceso, désele el trámite previsto en el artículo 368 y s.s. 
del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto a la Procuradora Cuarta Judicial en 
asuntos de familia y a la Defensora de Familia. 
 
CUARTO: Se dispone la notificación al demandado de conformidad con lo reglado 
por el artículo 290 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 
2213 de 2022 y se le correrá traslado de la demanda por el termino de veinte (20) 
días, para tal efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 
(Resorte del actor) 
 
QUINTO: Para los efectos de que trata el artículo 61 del Código Civil, en 
concordancia con el artículo 395 del Código General del Proceso, se dispone citar 
a los parientes del niño: (se puede, allegar a las presentes diligencias, 
declaraciones extra juicio de: 
 
 
Por línea paterna: 
 
• JESUS ANTONIO CARDONA (Abuelo) 
 
• STEPHANIA CARDONA ALZATE (Tía) 
 
• JUAN DAVID CARDONA ALZATE (Tío) 
 
 
Sus direcciones se encuentran en la demanda. 
 
 
Por línea materna: 
 
OLMES RODRIGUEZ GALVES (Abuelo) 



LUZ FANY ARISMENDI CORREA (Abuela) 
 
MARLLY LEIDY RODRIGUEZ ARISMENDI (Tía) 
 
 
La parte interesada manifiesta desconocer ubicación y/o paradero de la abuela 
paterna señora LUZ DARY BEJARANO GIRALDO, por lo cual se ordena citarla 
mediante emplazamiento, de conformidad con el Art. 61 del Código Civil; dicha 
publicación, en igual forma, se realizará bajo las formalidades de la Ley 2213 de 
2022. 
 
SEXTO: A la doctora LAURENT KATHERINE RAMOS TORRES, se le reconoce 
personería como Defensora de Familia, para actuar dentro de las presentes 
diligencias en representación de la parte actora. 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ. 
l.v.c.  
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